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1 - ANTECEDENTES 

 

 

El Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, aprobado 

definitivamente por Orden Fom 59/2007, de 22 de enero, delimita el Sector SU-NC 

nº 33 “Pº de Carmelitas / Hospital de la Stma. Trinidad” dentro de la clase de suelo 

urbano no consolidado, incorporando su ordenación detallada al propio Plan General, 

prácticamente coincidente con la ordenación detallada contenida en una Modificación 

Puntual del anterior Plan General, aprobada por Orden de 27 de mayo de 1999. 

 

El Plan General vigente incluye un plano del SU-NC nº 33, así como una 

ficha urbanística de los parámetros principales, entre los que cabe señalar: 

 

Número de parcelas ................................... 2 (S-1 y S-2) 

Edificabilidad .............................................. 3,50 m2/m2

Altura máxima ............................................ 5 plantas (16,75 m) 

Retranqueos ............................................... en la S-2, 3 m en planta baja 

hacia la zona verde 

Instrumento de ordenación ........................ ya ordenado en el Plan 

General  

 

(Al final del presente apartado se incluye plano del SU-NC. nº 33 y ficha urbanística) 
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Por otro lado, sobre los terrenos que fueron objeto de la Modificación del 

año 99, dentro de los cuales se encuentra la totalidad del SU-NC nº 33, se aprobó un 

Proyecto de Actuación, incluyendo las determinaciones completas sobre 

reparcelación, en virtud del cual las parcelas S-1 y S-2 se asignaron de la siguiente 

manera. 

 

Parcela S-1 
 

Superficie: 2.851,50 m2

Propietario: Fundación Hospital de la Santísima Trinidad 

 

 

Parcela S-2a 
 

Superficie: 340,61 m2

Propietario: Fundación Hospital de la Santísima Trinidad 

 

 

Parcela S-2b 
 

Superficie: 551,00 m2

Propietario: Excmo. Ayto. de Salamanca 

 

(También se adjunta plano de la reparcelación) 



FICHA 
Nº 33 

 
SECTOR DE SU-NC Nº 33 

(Pº de Carmelitas/ Hospital de la Stma. Trinidad) 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO Suelo urbano no consolidado. 

SUPERFICIE BRUTA DEL SECTOR 16.183,62 m² 

SUPERFICIE NETA DEL SECTOR 16.183,62 m² 

INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN Ordenación detallada del Plan General 
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INSTRUMENTO DE GESTIÓN  Proyecto de Actuación 

USO PREDOMINANTE Residencial S-1 Residencial S-2

USOS COMPATIBLES Y PROHIBIDOS 
Los correspondientes a la Ord. 1ª 
de las Normas Urbanísticas en la 
Zona 4. 

Los correspondientes a la Ord. 4ª 
de las Normas Urbanísticas en la 
Zona 4. 

DENSIDAD MÁXIMA DE 
EDIFICACIÓN 13.100,85 m² (0,809 m²/m²) 
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EDIFICABILIDAD POR PARCELA 3,50 m²/m² 3,50 m²/m² 

TIPOLOGÍA Edificación con frente de fachada 
y construcción entre medianerías. 

Edificación aislada en bloque 
abierto. 

PARCELACIÓN Según el Art. 8.2.3 de las Normas 
Urbanísticas. Frente mínimo 10m 

ALINEACIONES 
Ver plano SU-NC. 33 del Anejo de 
Sectores de suelo urbano no 
consolidado. 

Ver plano SU-NC. 33 del Anejo 
de Sectores de suelo urbano no 
consolidado. 

OCUPACIÓN MÁXIMA DE LA 
PARCELA 

Según el Art. 8.2.4 de las Normas 
Urbanísticas. 

100% 
En planta baja 100%, una vez 
realizado el retranqueo 
obligatorio hacia la zona verde. 

PATIOS Según el Art. 8.2.5 de las Normas 
Urbanísticas. 

Según el Art. 8.5.5 de las 
Normas Urbanísticas. 

ALTURA MÁXIMA 16,75 m 16,75 m 

Nº DE PLANTAS MÁXIMO 5 plantas.  5 plantas.  

VUELOS Según el art. 8.2.10 de las Normas 
Urbanísticas. 

Según los Artículos 6.3.11 al 
6.3.14 de las Normas 
Urbanísticas. 
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RETRANQUEOS Prohibidos. 
3 m 
Obligatorio en planta baja hacia 
la zona verde. 
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2 - OBJETO DE LA MODIFICACIÓN 

 

 

Palco 3 S.L. sociedad propietaria en la actualidad de las parcelas S-1 y 

S-2a, adjudicadas a la Fundación Hospital de la Santísima Trinidad en el Proyecto de 

Actuación anteriormente citado, plantea transferir parte de la edificabilidad de la 

parcela S-2a a la parcela S-1, dejando el resto en la parcela S-2a para posibilitar la 

construcción de un equipamiento privado sobre ésta, en una edificación ligera de 

solamente una planta. 

 

La modificación que se propone no supone incidencia alguna sobre los 

suelos públicos del Sector, formados por una calle y una zona verde, ni tampoco 

genera incremento o disminución de la edificabilidad total. 
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3 - MARCO LEGAL 

 

 

El artículo 131 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León señala, 

dentro de los objetos de los Estudios de Detalle, el de modificar las determinaciones 

de ordenación detallada en sectores de suelo urbano no consolidado, clase y 

categoría a la que pertenece el SU-NC nº 33. 

 

Por otro lado, el artículo 169 del mismo Reglamento, dedicado a las 

modificaciones de los instrumentos de planeamiento, establece el contenido 

documental exigible a cada uno de estos instrumentos. 

 

Por tanto, los cambios indicados en el apartado anterior deben ser objeto 

de un Estudio de Detalle para la modificación de la ordenación detallada vigente, cuyo 

contenido debe adecuarse al artículo 169.3.b del Reglamento de Urbanismo.



Anejo 

 

Certificaciones registrales y catastrales 
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1 - DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN 

 

 

La propuesta de Modificación contenida en el presente Estudio de Detalle 

afecta exclusivamente a las dos parcelas residenciales, S-1 y S-2, del SU-NC. nº 33 

del P.G.O.U.  

 

• Sobre la parcela S-1 se plantea un incremento de edificabilidad, 

procedente ésta de la parcela S-2. 

• En la parcela S-2, actualmente dividida en dos subparcelas como 

resultado de la reparcelación ya efectuada sobre la misma, se proponen 

las siguientes mediciones: 

   Crear dos parcelas totalmente independientes, separadas por viario 

público, para lo cual se crea una vía peatonal entre ambas. La parcela con 

frente a la calle Nueva de San Bernardo sustituiría a la del Ayuntamiento, 

mientras que la que tiene frente a la calle de Nueva Apertura 

correspondería a Palco 3 S.L. 

   Las edificabilidades de estas parcelas serían: la parcela de la 

C/ Nueva de San Bernardo, tendría idéntica edificabilidad que la que hoy 

tiene la subparcela S-2b; y la otra parcela quedaría con la edificabilidad 

residual de la S-2a, una vez deducida la edificabilidad transferida a la 

parcela S-1. 

   Además, se cambiarían uso y altura de la parcela con frente a la Calle 

de Nueva Apertura, pasando a tener uso de equipamiento con una sola 

planta. 

• Por último, se propone eliminar el soportal de la parcela S-2, al carecer de 

razón de ser a partir de la división de esta parcela en dos totalmente 
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independientes, con una calle peatonal entre ambos, lo que rompe la 

continuidad de la senda peatonal cubierta definida por el soportal. 
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2 - CONVENIENCIA DE LA MODIFICACIÓN 

 

 

Al interés de la sociedad que promueve el Estudio de Detalle sobre los 

cambios propuestos, se suma la conveniencia de la misma en orden a su marcado 

interés público: 

 

• La solución planteada para dividir la parcela S-2 en dos parcelas 

totalmente independientes entre sí, separadas por una vía pública, 

posibilita la regularización de la parcela del Ayuntamiento de Salamanca, 

eliminando el tacón de la actual parcela S-2b, y aumentando la longitud de 

fachada en la trasera de la calle Nueva de San Bernardo. Con esta nueva 

solución se facilita de manera importante el futuro proyecto de edificación 

que se plantee sobre esta parcela, al tiempo que incide muy 

favorablemente sobre la calidad del mismo. 

• El cambio de la solución en L de la parcela S-2, por dos parcelas 

separadas por una calle peatonal, hace más permeable el espacio libre 

colindante, situación que se favorece aún más con la propuesta de baja 

altura (una sola planta) para la parcela con frente a la calle de Nueva 

Apertura, ya que con este reducido volumen se logrará prácticamente la 

integración total de la misma en el espacio libre. 

• La creación de un equipamiento sobre la parcela con una altura, en 

colindancia con el espacio libre, creará una fuerte interrelación entre 

ambas dotaciones urbanísticas, muy positiva para un mayor y mejor uso 

del espacio libre. 

   Los puntos así expuestos ponen de manifiesto que los cambios 

incluidos en el presente Estudio de Detalle no sólo responden a un interés 

privado, sino que, de manera evidente, resultan de notable interés público. 
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3 - IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES QUE SE 
MODIFICAN 

 

 

Las modificaciones recogidas en el Estudio de Detalle afectan 

exclusivamente a la parcelas S-1 y S-2 del SU-NC nº 33 del Plan General de 

Ordenación Urbana, sin que globalmente se genere incremento o disminución de la 

edificabilidad total del conjunto de las dos parcelas. 

 

Situación actual 
 
Parcela S-1 
 

Uso predominante .........................................................  Residencial 

Superficie (según Proyecto de Actuación) ....................  2.851,50 m2

Edificabilidad, índice .....................................................  3,50 m2/m2

Edificabilidad total .........................................................  9.980,25 m2

Nº de plantas máximo ...................................................  5 

 

Parcela S-2 

 
Uso predominante .........................................................  Residencial 

Superficie (según Proyecto de Actuación) ....................  891,61 m2

Edificabilidad, índice .....................................................  3,50 m2/m2

Edificabilidad total .........................................................  3.120,63 m2

Nº de plantas máximo ...................................................  5 
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Propuesta 
 

 

Parcela S-1 
 

Superficie (sin variación) ...............................................  2.851,50 m2

Edificabilidad, índice .....................................................  3,81  m2/m2

Edificabilidad total .........................................................  10.860,38 m2

Nº de plantas máximo ...................................................  5P 

Nº máximo de viviendas ................................................  110 (*) 

(*) Según licencia concedida con fecha21 de septiembre de 2005 

 

 

Parcelas S-2 
 

La parcela S-2 de divide en dos parcelas independientes: 

 

 

Parcela S-2a 

 

Superficie  ......................................................................  312,00 m2

Edificabilidad, índice ..................................................... 1,00 m2/m2

Edificabilidad total .........................................................  312,00 m2

Nº de plantas máximo ...................................................  1P (4 m) 

Uso predominante .........................................................  Equipamiento 

Tipología  ......................................................................  Edificio exclusivo 

Reserva mínima para aparcamientos ...........................  1 plaza/100 m2
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Parcela S.2b 

 

Superficie  ......................................................................  517,08 m2

Edificabilidad, índice .....................................................  3,73 m2/m2

Edificabilidad total .........................................................  1.928,50 m2

Nº de plantas máximo ...................................................  5P 

Uso predominante .........................................................  Residencial 

Tipología  ......................................................................  Bloque abierto 

Nº máximo de viviendas ................................................  19 (*) 

(*) Equivalente a una vivienda por cada 100 m2 edificables 

 

 

Soportales 
 

 

La propuesta incluye la supresión del soportal previsto en el Plan General, 

al entenderse que la nueva ordenación de las parcelas S-2 hace improcedente el 

mantenimiento de los retranqueos de las plantas bajas. 

 

 

Viario 

 

Se incrementa la superficie de viario en 62,53 m2, como resultado de la 

apertura de la calle peatonal entre las parcelas S.2a y S.2b. 

 

(Se adjunta plano de la nueva ordenación) 
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4 - INFLUENCIA SOBRE BIENES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO 
 

 

Según consta en el Plan General de Ordenación Urbana de Salamanca, 

aprobado en el mes de enero de 2007, en los terrenos objeto del presente Estudio de 

Detalle no figura ningún bien del Interés Cultural o Inventariado. 

 

Tampoco se incluye en el Catálogo del mismo Plan General ningún 

elemento dentro del mismo ámbito. 

 

No obstante, por si en el transcurso de las obras de urbanización o 

edificación, se hallase algún objeto propio de Patrimonio Cultural, serían de aplicación 

los artículos 59 y 60 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio Cultural de 

Castilla y León. 
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5 - INFLUENCIA SOBRE EL MODELO TERRITORIAL 
 

 

La pequeña entidad de los cambios planteados no genera ninguna clase 

de incidencia ni sobre el modelo territorial ni sobre la ordenación general propuesta por 

el Plan General, afectando exclusivamente a la ordenación detallada del Sector, 

mejorando la calidad de la misma con la apertura de un nuevo acceso peatonal al 

espacio libre que forma parte del Sector y la reducción significativa del volumen del 

cuerpo edificado con frente a la calle de Nueva Apertura, lo que incide muy 

favorablemente en la calidad paisajística de dicho espacio libre, con mejores 

percepciones visuales del mismo tanto desde el interior del espacio libre como desde 

la calle de Nueva Apertura. 
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6 - DESARROLLO DE ESTUDIO DE DETALLE 

 

 

El desarrollo del presente Estudio de Detalle exige la modificación del 

Proyecto de Actuación vigente. A tal fin, se considera como más adecuado el sistema 

de concierto, si bien la garantía de la actuación, así como la financiación completa de 

la misma, corresponderá al promotor del Estudio de Detalle. Para ello, este Estudio de 

Detalle, una vez aprobado definitivamente, puede servir de convenio entre propietarios 

(Ayuntamiento de Salamanca, Palco 3 S.L.), a los efectos previstos en el artículo 

255.b) del Reglamento de Urbanismo. 

 

 

Salamanca, febrero de 2009 

El Ingeniero de Caminos 

 

Fdo. Jesús Rodríguez Martínez 
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